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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

Clase de proceso: EJECUTIVO  
Radicado: 2019-00541 
Demandante: CENS S.A. E.S.P. 
Demandado: JUVENAL LUNA GRIMALDO 
 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
Sería el caso darle trámite a la presunta sustitución de poder y solicitud de terminación 
del proceso que estaría elevando la parte ejecutante, sino fuera porque se advierte, 
primero, que en el texto de la sustitución, la Dra. Angelica Mazo Castaño alude su calidad 
de apoderada general de CENS, no obstante, en este expediente se le realizó sustitución 
de mandato, y así se le reconoció personería en auto anterior (archivos 125 y 128). 
 
En segundo lugar, en la sustitución no se le confiere facultad para recibir de manera 
general, sino sólo para recibir documentos, por lo que esa facultad no es la aludida por 
el art. 461 C.G.P., para entender que el apoderado está habilitado para recibir, por ende 
para terminar el proceso.  
 
Lo anterior por cuanto el penúltimo inciso del artículo 77 C.G.P. advierte “El apoderado 
no podrá realizar actos reservados por la ley a la parte misma; tampoco recibir, 
allanarse, ni disponer del derecho en litigio, salvo que el poderdante lo haya 
autorizado de manera expresa.”, y el art. 461 ibidem en su inciso 1° establece que “Si 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante 
o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 
 
Se requiere entonces que se rectifique el contenido de la sustitución de poder, o si la 
sustitución se hace con base en un poder general, allegar la respectiva escritura pública 
como exige el art. 74 C.G.P., y revisar el texto de la sustitución a conferir, incluidas las 
facultades a la eventual apoderada sustituta.  
 
ENLACE EXPEDIENTE 2019-00541 EJECUTIVO (sólo pueden ingresar las partes o 
sus apoderados con el correo electrónico registrado en el proceso) 
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